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el Contexto Mundial y el caso de México

Introducción
La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la Cumbre Mundial sobre 
el Desarrollo Sostenible, celebrada del 25 al 27 de septiembre de 2015, aprobó un plan de acción 
mundial a largo plazo (2016-2030) titulado “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible” (Agenda 2030),1/ para erradicar la pobreza, fortalecer la paz universal, el acceso 
a la justicia y lograr el desarrollo sostenible en tres dimensiones (económica, social y ambiental) sin 
comprometer los recursos de las futuras generaciones.

La Agenda 2030 es un plan de acción a 15 años en favor de las personas, el planeta, la prosperidad, 
la paz y la formación de alianzas para el desarrollo.2/

Figura 1.

FUENTE: Elaboración propia.

El surgimiento de la COVID-19 a finales de 2019,3/ impactó en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) y las metas de la Agenda 2030 y cambió las dimensiones social, 
económica y ambiental. Se generaron nuevas prioridades y retos que obstaculizan el esfuerzo de 
los gobiernos para implementar los compromisos adquiridos. 

En México, los avances a 2020 en la implementación de la Agenda 2030 de la ONU, presentaron 
áreas de oportunidad en la planeación nacional, la programación del gasto, la legislación, el diseño 
y la aprobación de las metas nacionales, así como la consideración del impacto de la pandemia, lo 

1/	 ONU, (2015) Resolución A/RES/70/1, aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015, Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, del 21 de octubre de 2015.

2/	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), (2019): El Enfoque de la Agenda 2030 en planes y programas públicos en 
México. Una propuesta metodológica de implementación centrada en la Gestión por Resultados para el Desarrollo, PNUD-México.

3/	 Enfermedad infecciosa causada por el coronavirus SARS-CoV-2, el cual fue notificado por primera vez en Wuhan (China) el 31 de diciembre 
de 2019. La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la pandemia por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020.

Septiembre, 2015
Agenda 

2030

2016-2030
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que representa riesgos y desafíos adicionales no sólo para el Gobierno Federal, sino para los otros 
niveles de gobierno y los tres poderes de la Unión e incluso los sectores privado y social.

En el Plan Estratégico 2017-2022 de la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), se reconoció que las Entidades de Fiscalización 
Superior (EFS), “mediante sus auditorías y en consonancia con los mandatos y prioridades, pueden hacer 
valiosas contribuciones a los esfuerzos nacionales para observar el progreso, supervisar la aplicación e 
identificar oportunidades de mejora en toda la gama de ODS y esfuerzos de desarrollo sostenible de sus 
respectivas naciones.” 4/

En este sentido, como parte de la fiscalización superior, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
ha realizado y participado en diversos trabajos sobre los temas de la Agenda 2030 y estableció 
un procedimiento para revisar los avances del gobierno mexicano en su implementación, el 
cual cuenta con tres vertientes: 1) la participación en auditorías coordinadas en la región por la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) para 
compartir experiencias y fortalecer la práctica de revisiones a la Agenda 2030; 2) la revisión continua 
mediante auditorías de desempeño a los coordinadores de la implementación de la Agenda 2030 
y a las políticas públicas clave de cada uno de los ODS y 3) la revisión del avance de México en 
comparación con otros países.5/

Como complemento de lo anterior, este documento está dirigido al público en general y tiene como 
objetivo analizar los avances en la atención de los objetivos consignados en la Agenda 2030, así 
como algunos riesgos, desafíos y retos recientes que enfrenta; además de informar sobre un asunto 
de interés nacional, debido a que la Agenda 2030 es un compromiso internacional asumido por el 
Estado Mexicano. 

Este análisis realizado por la ASF comprendió el contexto internacional y nacional en el que se 
definió la Agenda 2030; las principales acciones llevadas a cabo por el Gobierno Federal para su 
implementación en México de 2015 a 2021; los impactos de la pandemia sobre dicha agenda y las 
medidas generales efectuadas por los gobiernos para atenderla; los riesgos y retos que 
enfrenta México en el cumplimiento de la Agenda 2030, así como las perspectivas económicas 
de mediano plazo.6/

4/	 INTOSAI, Plan Estratégico 2017-2022.
5/	 ASF, (2019): Fiscalización de la Agenda 2030. Seguimiento y prospectiva sobre el logro de los objetivos de desarrollo sostenible. ASF
6/	 Este documento se basa en los resultados del estudio núm. 1376-GB “La Agenda 2030 de Naciones Unidas: Análisis de su Implementación 

y Retos para su Pleno Desarrollo” publicado por la ASF en el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2019, 
http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2019c/Documentos/Auditorias/2019_1376_a.pdf.
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A continuación, se describe en forma sucinta el contenido de cada uno de los tres capítulos que 
integran este texto:

En los Antecedentes se presenta la transición de los Objetivos de Desarrollo del Milenio a la resolución 
de Naciones Unidas sobre la Agenda 2030, la importancia de su implementación, los ODS y las 
metas comprometidas.

El Capítulo 1. Contexto Mundial de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, expone la información de los 
diversos organismos internacionales sobre la Agenda 2030, los resultados mundiales antes de la 
pandemia de la COVID-19 y sus impactos esperados en lo social, económico y ambiental, las medidas 
generales para su atención y las perspectivas económicas de mediano plazo.

El Capítulo 2. Análisis de la Implementación de la Agenda 2030 en México, refiere las acciones llevadas 
a cabo por el Gobierno Federal de 2015 a 2021 para adaptar e implementar la Agenda 2030 a la 
realidad nacional y los retos para el cumplimiento de los ODS. Comprende los principales resultados 
y hallazgos de las auditorías y estudios efectuados por la ASF en materia de la Agenda 2030; la 
planeación nacional, así como el análisis del Sistema de Información de los ODS, metas e indicadores.

En el Capítulo 3. Retos para el Desarrollo de la Agenda 2030 en México, se examina el impacto de la 
COVID-19 en México en las vertientes social, económica y ambiental, con énfasis en la producción, 
el mercado laboral y la pobreza, además de las medidas implementadas por el Gobierno Federal 
para atender la emergencia sanitaria. Asimismo, se analizan los riesgos que podrían afectar el 
cumplimiento de la Agenda 2030 ante un escenario de margen limitado en el presupuesto y las 
perspectivas económicas de mediano plazo.

El documento concluye con las Consideraciones Finales en las que se presentan las principales áreas 
de oportunidad identificadas por la ASF.

Cabe señalar que, además, este texto considera la actualización de la información publicada en 2021 por el Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la 
Universidad de Cambridge, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (CONEVAL), el Banco de México, la Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).
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Antecedentes
En el año 2000, la ONU emitió la Declaración del Milenio, mediante la cual los 189 países que 
integraban dicha organización, entre ellos México, se comprometieron a realizar acciones en ocho 
grandes temas, conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 2000-2015:7/

Figura 2

FUENTE: Elaborado propia con información de la ONU: 2000.

Los ODM proporcionaron un marco para el desarrollo y buscaron atender las necesidades humanas 
más apremiantes y los derechos fundamentales que todos los seres humanos deberían disfrutar. 
De acuerdo con la ONU, a 2015, los ODM tuvieron importantes avances, más de 1,000.0 millones 
de personas salieron de la pobreza en el mundo, disminuyó el hambre, facilitó a niñas y niños la 
asistencia escolar, entre otros. Sin embargo, debido a que el progreso en las regiones y en los países 
fue desigual, no se atendieron todas las problemáticas: persistió la desigualdad de género, las 
amplias brechas entre los hogares más pobres y los más ricos y entre las zonas rurales y las urbanas; 
además, el cambio climático y la degradación ambiental aminoraron el progreso logrado.8/

7/	 ONU, (2000): Resolución A/RES/55/2, Declaración del Milenio, ONU.

8/	 México logró la meta en 6 de los 8 ODM y reportó el cumplimiento de 37 indicadores de 51 comprometidos, en desafíos como pobreza 
extrema, salud, educación, medio ambiente e igualdad de género, pero aún faltaba conseguir los objetivos de reducir la mortalidad infantil 
y mejorar la salud materna. Algunos aspectos que no permitieron alcanzar todos los objetivos fueron la ausencia de un diseño normativo, 
organizacional, programático y presupuestario pertinente. Para mayor detalle, consultar: ONU, Objetivos de Desarrollo del Milenio, Informe 
de 2015, https://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-de-desarrollo-del-milenio/, y ASF, Fiscalización de la Agenda 2030, Elementos 
para una planeación de mediano plazo, 2018, y Fiscalización de la Agenda 2030. Seguimiento y prospectiva sobre el logro de los objetivos 
de desarrollo sostenible, 2019,
https://www.asf.gob.mx/uploads/1823_Novedades_Editoriales/Agenda_2030.pdf. 
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Figura 3. Límites del enfoque ODM

FUENTE: Elaboración propia con base en ONU: 2000

En septiembre de 2015, la Asamblea General de la ONU aprobó el plan de acción mundial a 15 años 
(2016-2030) denominado “Agenda 2030”,9/ con el fin de erradicar la pobreza y lograr el desarrollo 
sostenible en sus tres dimensiones (social, económica y ambiental), “sin que nadie se quede atrás”. 
Esta agenda comprende 17 ODS, 169 metas y 232 indicadores para conocer su avance.10/ 

Figura 4. Composición de la Agenda 2030

FUENTE: Elaboración propia.

La Agenda 2030, que entró en vigor el 1 de enero de 2016, es más amplia y retoma e integra en sus 
objetivos a los ODM, con un enfoque transversal en las tres dimensiones del desarrollo sostenible. 

9/	 PNUD, (2019): El Enfoque de la Agenda 2030 en planes y programas públicos en México. Una propuesta metodológica de implementación 
centrada en la Gestión por Resultados para el Desarrollo, PNUD-México.

10/	 ONU, (2015): Resolución A/RES/70/1, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea 
General el 25 de septiembre de 2015. ONU. 
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La importancia de la implementación de la Agenda 2030 reside en el desarrollo sostenible, el cual 
se refiere a mejorar las condiciones de vida presentes sin comprometer los recursos disponibles 
para las generaciones futuras. 

De acuerdo con la ONU, aún existen desafíos en el mundo e incluso algunos de ellos se han 
profundizado, millones de personas viven en pobreza y privados de una vida digna, crecientes 
desigualdades, inequidad de género, desempleo, terrorismo, riesgos mundiales para la salud, 
aumento de frecuencia e intensidad de los desastres naturales, agotamiento de los recursos 
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naturales y degradación del medio ambiente, así como el cambio climático y sus consecuencias 
(aumento de la temperatura promedio, elevación del nivel del mar, la acidificación de los océanos 
y otros efectos).

Cada país es responsable de establecer los medios que le permitan implementar los ODS, como 
la movilización de recursos financieros, la coordinación con los gobiernos regionales y locales. La 
participación del Congreso es fundamental en la implementación de la Agenda 2030 para promulgar 
la legislación, aprobar el presupuesto y garantizar la rendición de cuentas, para lo cual se requiere 
de un proceso de seguimiento y evaluación. 

La COVID-19 materializó riesgos adicionales en el ámbito mundial y nacional que limitan el 
cumplimiento de los ODS en las tres dimensiones de la Agenda 2030, lo que representa nuevos 
retos y desafíos a los gobiernos debido a los efectos adversos en la producción y en el mercado 
laboral, con una reconfiguración en los salarios, un aumento de la desocupación, subocupación y 
menores ingresos para las familias, que ocasionan un mayor número de personas en pobreza, el 
hambre y en desigualdad social.

La pandemia evidenció e incrementó las desigualdades (sociales y económicas) y puso a prueba 
los sistemas de salud. Aunque la COVID-19 es una limitante mundial para alcanzar los ODS, esto no 
justifica relegar la Agenda 2030, por el contrario, refuerza el compromiso con su implementación, 
pero, al mismo tiempo, obliga a los gobiernos a buscar mecanismos adicionales para cumplirla. 

1. Contexto Mundial de la Agenda 2030 de Naciones Unidas

1.1. 	La Agenda 2030

La Agenda 2030 reconoció que la erradicación de la pobreza, en todas sus formas y dimensiones, 
incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío al que se enfrenta el mundo y es un requisito 
indispensable para el desarrollo sostenible.11/

Entre los desafíos que señala la ONU para el desarrollo sostenible, se encuentran los siguientes:

11/	 ONU, Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, A/RES/70/1, del 21 de octubre de 2015.
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Para atender dichos retos, se plantearon 17 ODS que buscan combatir problemáticas sociales, 
económicas y ambientales en el mundo. La intención es que los gobiernos los adopten y establezcan 
mecanismos para su cumplimiento; asimismo, serán los responsables de su evaluación y seguimiento, 
aunque también se reconocen las distintas realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada 
país y se respetan sus políticas y prioridades nacionales.

Figura 5. Objetivos de Desarrollo Sostenible

FUENTE: 	Organización de las Naciones Unidas, (ONU): Resolución aprobada por la Asamblea  
                General el 25 de septiembre de 2015, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el  
                  Desarrollo Sostenible, A/RES/70/1, del 21 de octubre de 2015. ONU.

Agotamiento de los recursos naturales.

Efectos negativos de la degradación del 
medio ambiente, incluidos la desertificación, 
la sequía, la escasez de agua dulce y la 
pérdida de biodiversidad.
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Trabajo forzoso, trata de personas y 
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Modalidades insostenibles de consumo y 
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Millones de personas privadas de una 
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2030 para el Desarrollo Sostenible, A/RES/70/1, del 21 de octubre de 2015.
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la ONU, Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015, Transformar nuestro mundo: la Agenda 
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